
PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00484 00 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 9 de abril de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00484, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirma 

la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de UN MILLON DE PESOS ($1´000.000,oo) M/CTE. a cargo de la parte 

demandada PORVENIR S. A. por concepto de agencias en derecho en favor de la 

parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  12 DE SEPTIEMBRE DE 2022                                                                                                      

   Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado  

   el auto anterior.  
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2018 00283 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 

00283, informando que se recibieron las presentes diligencias provenientes de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

            

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

 Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto 

por el superior en auto del 29 de abril de 2022. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. SEÑALAR el 3 de noviembre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma.  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2018 00283 00 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

_________________________________ 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00801 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-

00801, informando que la llamada en garantía presentó contestación a la demanda 

y al llamamiento. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que en el plenario no reposa la 

constancia de acceso del destinatario al mensaje remitido por la apoderada de 

Skandia para notificar a la llamada en garantía, acorde con lo exigido por la 

sentencia C-420 de 2020. En consecuencia, se dará aplicación al inciso 1 del 

artículo 301 del C.G.P. y se procederá con el estudio de la respectiva contestación, 

teniendo en cuenta que ya venció el término de traslado. 

Así las cosas, el escrito cumple con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Esperanza Silva Rivera, 

identificada con C.C. 23.322.347 y T.P. 24.310, como apoderada de Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

SEGUNDO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

llamada en garantía, acorde con lo preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del 

C.G.P. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. 

CUARTO. SEÑALAR el 2 de noviembre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo 

las audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2019 00801 00 

Kjma. 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2020 00121 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020 00121, informando que se recibió intervención excluyente por parte de la 

señora Jesika Juliet Seña Guevara.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, la demanda formulada cumple con los 

requisitos del artículo 25 del C.P.T. y S.S., por lo que el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jairo Vélez Zapata, identificado 

con C.C. 10.060.833 y T.P. 13.890 del C.S.J., como apoderado de Jesika Juliet Seña 

Guevara. 

SEGUNDO. ADMITIR la demanda formulada por la interviniente excluyente en 

contra de Luz Mery Álzate Giraldo y la Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A. 

TERCERO. CORRER TRASLADO de la demanda incoada por la señora Jesika Juliet 

Seña Guevara a las demandadas Luz Mery Álzate Giraldo y la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A., por el término de diez días, 

conforme al artículo 74 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 
JUEZ 

Kjma. 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 11001 31 05 009 2020 00121 00 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00425 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2020-00425, informando que obran contestaciones de demanda y llamamiento en 

garantía formulado por Skandia. Asimismo, señalando que Protección no dio 

contestación a la demanda. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que las demandadas 

Colpensiones y Skandia dieron contestación a la demanda antes de la fecha en la 

que se llevó a cabo en legal forma las notificaciones (f. 289 y 295 a 301). En 

consecuencia, se dará aplicación al inciso 1 del artículo 301 del C.G.P. y se 

procederá con el estudio de las respectivas contestaciones, teniendo en cuenta que 

ya venció el término de traslado. 

Así, se observa que las contestaciones de Colpensiones, Porvenir y Skandia se 

ajustan a lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S.  

Frente a Protección, se evidencia que la parte actora efectuó la notificación personal 

a la demandada con plena observancia del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 desde 

el 6 de julio de 2022; notificación que se llevó a cabo durante el período en el que 

la norma se encontraba vigente. A pesar de lo anterior, la demandada no ejerció su 

derecho a la defensa, por lo que se tendrá por no contestada la demanda. 

Por otra parte, el llamamiento en garantía cumple con lo previsto en el artículo 65 

del C.G.P., por lo que el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Alejandro Miguel 

Castellanos López, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849, como 

apoderado de la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado 

Oscar William Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, 

como apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al abogado Carlos Augusto 

Suárez Pinzón, identificado con C.C. 1.032.470.700 y T.P. 347.852, como 

apoderado de Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2020 00425 00 

CUARTO. TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas Administradora Colombiana de Pensiones y a Skandia 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A., acorde con lo 

preceptuado en el inciso 1° del artículo 301 del C.G.P. 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., la 

Administradora Colombiana de Pensiones y Skandia Administradora de Fondos de 

Pensiones y Cesantías S.A. 

SEXTO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

SÉPTIMO. ADMITIR la solicitud de llamamiento en garantía, efectuada por 

Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. a Mapfre 

Colombia Vida Seguros S.A., conforme a lo establecido en el art. 64 C.G.P. 

OCTAVO. NOTIFICAR personalmente a la llamada en garantía del auto admisorio 

y del presente proveído a través de su representante legal o quien haga sus veces, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, 

córrasele traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la 

copia de la demanda y previniéndole que debe designar un apoderado que los 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de la 

notificación está a cargo de Skandia y que la llamada en garantía también podrá 

ser notificada conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00177 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00177, informando que las demandadas dieron contestación dentro del 

término previsto en el artículo 74 el C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se aprecia que las contestaciones cumplen 

con lo establecido en el artículo 31 del C.P.T. y S.S., por lo que el 

Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Ramírez Gaitán, 

identificado con C.C. No. 80.421.257 y T.P. 86.117, y al abogado Oscar William 

Montes Urrea, identificado con C.C. 1.053.836.281 y T.P. 316.302, como 

apoderados judiciales, principal y sustituto respectivamente, de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Gladys Marcela Zuluaga 

Ocampo, identificada con C.C. 32.221.000 y T.P. 298.961, como apoderada de la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jair Fernando Atuesta Rey, 

identificado con C.C. 91.510.758 y T.P. 219.124, como apoderado de Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías. 

CUARTO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Alejandro Miguel Castellanos 

López, identificado con C.C. 79.985.203 y T.P. 115.849, como apoderado de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

QUINTO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías y la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección S.A. 

SEXTO. SEÑALAR el 31 de octubre de 2022 a las 10:30 a.m. para llevar a cabo las 

audiencias establecidas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00177 00 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el 

auto anterior.   
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00287 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2021-00287, informando que las demandadas dieron contestación a la demanda 

dentro del término previsto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la contestación 

presentada por Colpensiones no cumple los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.T. y S.S., por lo siguiente: 

1. El profesional del derecho no aporta el expediente administrativo que 

relaciona en los medios de prueba. Ello, debido a que el enlace que remite 

no cuenta con archivos. 

Por otra parte, evidencia el Despacho que la contestación rendida por Colfondos se 

ajusta a lo exigido por el artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Dannia Vanessa Yusselfy 

Navarro Rosas, identificada con C.C. No. 52.454.425 y T.P. No. 121.126 del C.S. 

de la J., y Gustavo Borbón Morales, identificado con C.C. No 1.069.727.701 y T.P. 

No. 293.864 del C.S. de la J., como apoderados judiciales, principal y sustituto 

respectivamente, de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jair Fernando Atuesta Rey, 

identificado con C.C. 91.510.758 y T.P. 219.124, como apoderado de Colfondos 

S.A. Pensiones y Cesantías. 

TERCERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías. 

CUARTO. INADMITIR la contestación de la demanda presentada por el apoderado 

de Colpensiones, para que sea subsanada dentro del término de cinco días hábiles, 

so pena de tenerse por no contestada. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso ordinario laboral 110013105009 2021 00287 00 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Kjma. 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  12 de septiembre de 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00574 00 
 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00574, informando que 

fue radicada subsanación de la demanda oportunamente. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a verificar el escrito 

de subsanación, se encuentra que, en el mismo no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio, puesto que no se acreditó el derecho de 

postulación, toda vez, que quien la presenta es una practicante de consultorio 

jurídico de la Universidad Católica, por cuanto, no puede actuar en procesos 

laborales que excedan la cuantía de 20 SMLMV, como es el caso bajo estudio. Por 

lo que, no procedió a subsanar, conforme lo establece el art. 28 CPTSS y Ley 2213 

del 2022. 

De acuerdo con lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
zmla 

 

 

 



 

 
PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00574 00 
 

  
 
 
 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C. 12 de septiembre de 2022  

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 
anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO   

SECRETARIO  

 

 
 
 
 
 
 
 

  



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00580 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021-00580, informando que 

fue subsanada la demanda en debida forma (fl. 48 a 111). Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN ANDRÉS 

VALENZUELA, identificada con C.C. 10.188.483 y T.P. 246.309 del C.S. de la J., 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por FABIAN LEÓN 

ARDILA en contra de la sociedad TRANSCONCRETO LTDA. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2021 00580 00 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

zmla 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022.- 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022-0007800 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de junio de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00078, informando que 

fue subsanada la demanda en debida forma (fl. 95 a 192). Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., nueve (09) de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado HÉCTOR ABEL GARCIA 

GUTIERREZ, identificada con C.C. 19.309.449 y T.P. 92.654 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JUAN 

FERNANDO HERRERA HERNANDEZ, ROSA HELENA HERNANDEZ GONZALEZ y 

ANA TULIA GONZALEZ MANRIQUE en contra de la sociedad SODIMAC COLOMBIA 

S.A.S. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª de la Ley 2213 de 2022, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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En lo que respecta a la solicitud de medida cautelar, una vez trabada la litis 

deberán ingresar las diligencias al Despacho para resolver lo pertinente.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

zmla 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 12 de septiembre de 2022- 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho el proceso especial de fuero sindical No. 2022 

00393, informando que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 86 

folios.  Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario       

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., nueve (9) de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede con el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 C.P.T. y S.S., 

y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

1. La demanda carece del nombre del representante legal de la parte sindical, 

teniendo en cuenta que la organización no puede comparecer por sí misma 

en los términos del numeral 2 del artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

2. Con la demanda no se acompaña el documento que acredite la existencia y 

representación del sindicato, según lo impone el numeral 4 del artículo 26 

del C.P.T. y S.S. 

En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Claudia Andrea Cano 

González, identificada con C.C. 1.143.869.669 y T.P. 338.180, como apoderada de 

Alpina Productos Alimenticios S.A. 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco días, de que trata el art. 28 C.P.T. y S.S., subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su rechazo.  
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

  

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  12 de septiembre 2022 

Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co

